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Rico, CWTIFICCIQue: 

I SenadoAcadémicoenla reuniónordinariadeeneroy febrero, 
celebrada elPuntoNúm.4:el 26 de febrerode2013,consideró 
Preguntas delaspresidentasentornoa losinformes de los 

(b)AsuntosClaustrales,comitéspermanentes: y acordóla 
siguientemoción: 

delRecintodeRíoPiedras,antelacontroversiaEl SenadoAcadémico que 
duranteel Año Académico2012-2013se suscitóen la comunidad 
universitaria pQblicay en los mediosde comunicación y otrosforosdel 
País,denunciay expresasurechazoa losnombramientos endepersonal 
variascategorías quesehanefectuado dedocentes enalgunasunidades 
la Universidadde PuertoRico,comoes el casodelRecintode Ciencias 

almargendelareglamentación alPrincipioMédicas, vigentey enviolación 
demérito. 

Estamociónincluyeuna Resolución,la cual fue aprobadade forma 
unánimey lee: 

POR CUANTO: 

RESOLUCION 

A esosefectos,el SenadoAcadémicodel Recintode 
Río Piedrasexigeque se apliquela reglamentación
vigenteen la Universidadde PuertoRico,relativaal 
Principiode mérito,en todoslos casosde nuevos 

segúnlodisponeelReglamentoreclutamientos, General 
de la UPR,ensuArtículo29 quetratasobreIngresos 

y Ascensosde NuevoPersonal DentrodelSistema. 
AIrespecto,laSección29.1dedichoArtículo,consigna 

deméritoy estableceelPrincipio losiguiente: 

“LaUniversidad,a travesde los distintosorganismos 
correspondientes proveeráa cadaniveldelSistema, los 
mecanismosnecesariospara que el ingresoy el 

delpersonaluniversitarioascenso se efectiensobrelas 

Web: http://senado.uprrp.edu E=mail:senadorp@uprrp.edu 
Patrono con Igualdad de Oportunidades en el Emplea MIMIVI1 



CertificaciónNúm.67,Año2012-2013 
SenadoAcadémico 
PáginaNom.2 

UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
RECINTO DE RIO PIEDRAS 

I PORCUANTO: 

basesde la competencia,tomandoen cuentalos 
méritosde los distintoscandidatos,de maneraquela 

recaigaenlosmásidóneos.selección ” 

LaSección120.31 delReglamentoGeneraldefineel Principio
de méritocomoel “PrincipioseglSnel cualse seleccionay 
administrasobrela basede la capacidadsin discrimenpor 
razonesde raza, color, sexo, nacimiento,edad, origen,
condiciónfisicao condiciónsocial,ni por razonespolíticaso 
religiosas.” 

De otra parte,la Sección42.1.5 del ReglamentoGeneral 
lasexcepciones Necesariasestablece a las“Condiciones para 

Desempeñarun CargoDocente.”AI respecto,disponelo 
siguiente: 

(a)	“Se podrá reclutar como personaldocentea 
personas losrequisitosqueno reúnanplenamente 
de grados académicos,siempre que dichas 
personas se hayan destacadocon méritos 
excepcionales oen el campode su especialidad, 
queseandereconocida enunáreadecompetencia 
difícil reclutamientoo de destrezas,sujeto a 
deteminados ”requisitos. 

El SenadoAcadémicodelRecintode RloPiedrasinsisteque, 
en todoslos casos,es mandatoriocumplircon la Sección 
37.3.4 del ReglamentoGeneral que trata sobre el 
Nombramientode personaluniversitarioen sus respectivas 

que,alrespecto,unidades disponelosiguiente: 

nombraran ensus“Losrectores alpersonaluniversitario 
respectivasunidades,después de considerarla 
recomendaciónde los decanosde facultades,o 
directores de dependencias académicas,o 
administrativasque no seanparte de un colegioo 
facultad.Enel casodelpersonaldocente,seconsultará 
previamente a travésde los comitésual profesorado 
otrosorgnTismos enesteReglamento.establecidos ” 

En otraspalair-;,que comoparteesencialdel procesode 
reclutamientode undocente,se requierequeéstehayasido 
evaluadoporelComitédePersonal y elComitéDepartamental, 
de Personal que,a suvez,susmiembrosde la Facultad, son 
paresde dichasunidadeso paresde la unidadacadémica 
concernidaI 

Dichodeotramanera, delpersonalenelreclutamiento docente, 
laautoridad tienequeconsiderar y lanominadora laevaluación 
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POR CUANTO: 

I PORCUANTO: 

recomendación realizadasdeloscandidatos porlosparesdela 
unidadacadémicaconcernida.Obviar dicho procesode 
evaluacióny recomendaciónpor los pares respectoal 

esunacrasaviolaciónalReglamentoreclutamiento Generalde 
laUPRque, además,establece porlosparesquelaevaluación 
familiarizados de los candidatos,conel área	de especialidad 

es indispensableprevioa su reclutamiento, paragarantizarla 
de lacalidaddeladocenciaexcelencia enlaUPR. 

ElSenadoAcadémicodelRecintodeRíoPiedrasreafirmaque 
sóloelcabalcumplimiento paralaselecciónconlosprocesos y 
el reclutamientodel personaldocente,así como con los 
Criteriosparala Selección queseconsignandelPersonal enel 

Artículo43 del ReglamentoGeneral,valida y justificael 


denuevopersonal delas
nombramiento docenteencualquiera
categoríasde estepersonal,que estipulaesteArtículo.Sin 
duda,dichoscriteriosestablecenque todocandidatoa una 
plazadocente,deberádemostrarsu excelenciay quees la 
personaidóneapara ocuparla plaza,por mediode su 

académicoexpediente que,a su vez,evidenciesu dominioy 
experiencia lasmateriasqueimpartirá,enseñando sustrabajos 

y decreación,suspublicaciones,deinvestigación conferencias 
y exposiciones,entreotrosrenglones.La Sección44.1.2 del 
ReglamentoGeneralque trata sobre ‘Casosde Méritos 
Sobresalientes”,disponeque: 

“EnCasosde méritosSObfeSal¡8nf8S,SePOdrAOtorgar 
rangosuperioral de ingresosi el nombradoposee 
preparaciónacadémicaexcepcional,o experiencia
destacadaen la enseñanzauniversitaria,en la 
investigacióncientífica, o en la aplicación de 

ensu campoparticular poseeconocimientos y, además, 
méritosreconocidosanálogosa los exigidospara el 
rangosuperior.” 

ElSenadoAcadémicodelRecintode RíoPiedrasexigea las 
autoridades quecualquieruniversitarias violaciónalArtículo31 
delReglamento el principioGeneralqueconsigna deIgualdad
deOportunidades y a otrasdisposicionesparaTodoelPersonal 
germanas,se investiguey que las autoridadestomenlas 
accionesquecorrespondan. y el reclutamientoLaselección de 
personaldocente,al margende la reglamentaciónvigente,o 
sea, sin que medienconvocatoriaspúblicas,competencia 

entrepares,laevaluacióndelasolicitudy delostransparente

documentosrequeridos a los candidatos,entrevistas, 

presentaciones, entreotrasfuentes
cartasde recomendación, 
de información podríanparalosparesdelComitéde Personal, 
constituirundiscrimen a unaplaza,al nosercontraaspirantes 

en igualdadde condicionesconsiderados ya sea porquese 
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PORTA--- ): 

quiereprivilegiar o porlascreenciasa algOnsolicitante polfticas 
o de otra índolede los solicitantes,lo que constituyeun 
discrimen en laAcademia sociedadinaceptable y en cualquier 
genuinamentedemocrática. 

En los Utimosmeses,al Recintode RíoPiedrasha llegado 
respectoa que, enalgunasunidadesinformación delSistema 

Universitario nombramientosde la UPR,se hanefectuado al 
vigenteparael nombramientomargendela reglamentación del 

personaldocente,obviandolas disposicionesdel Reglamento
Generalde la UPRquetienecomonortereclutaral personal 

medianteun procesocompetitivodocentemejorcualificado y,
de este modo, no sólo fortalecerla excelenciade su 

académico,desempeño sinoademás,velarporelbuennombre 
evitandoquese menoscabede la Universidad, su reputación, 

elreclutamientoeny fueradePuertoRico,fomentar efectivode 
degrancalidade impedirqueseviolenlosderechosdocentes y 

aspiracionesde los mejorescandidatosy candidatasa 
posicionesdocentes. 

ElSenado delRecintoAcadémico deRfoPiedrasacuerda: 

1. Solicitara la Presidencia dePuertoRicoydela Universidad 
a la Junta de Síndicos que se investiguenlos 
nombramientosde docentesefectuadosen el Año 
Académico2012-2013y que se tomen las medidas 
reglamentariasenaquelloscasosenlosquesecompruebe 
queseviolólareglamentaciónvigente. 

2. Solicitara la JuntadeSfndicos,a laJuntaUniversitariay a 
todoslos SenadosAcadémicosdel SistemaUniversitario 
UPR,quetomenlasmedidasnecesariasparaevitarquese 

al personal aotorguennombramientos docenteenviolación 
la reglamentación deméritoquerigenvigentey al Principio 
elquehacer enlaUniversidadacadémico dePuertoRico. 

3. Enviarcopiade esta Resolucióna todoslos Senados 
Académicosdel SistemaUniversitarioUPR,a la Junta 
Universitaria,a la Juntade Sfndicosy a los mediosde 
comunicacióndelPaís. 
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y J2fIQ.eQuefiar CDN&Te9expido la presente Certificación bajo el 
sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los 
veintiocho días del mes de febrero del año dos mil trece. 
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? 

SecretariaTemporera del Senado 
I rema 



